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Guayaquil, A 9 AGO, 1977 

Señor 
Gerente General de 

J.H.X. INVERSIONES C. LTDA. 

o Ciudad.- 

Señor Gerente: 

O En relación a su comunicación fechada el 5 del 
presente mes, debo manifestarle que nos ha causado mucha sor 
presa, pues parace que no se leyó bien el contenido del ofi- 
cio SC-DS-77-014 dirigido a usted por el señor Superintenden 
te de Compañías. 

Sí se lee con detenimiento el oficio al cual me he referido, 
se tiene que concluír que quíen ha prohibido la transferen- 
cía de acciones o la cesión de participaciones, es el señor 
Gerente Juez de Coactiva del Banco Nacional de Fomento, en 
providencia dictada el 19 de julío del presente año. 

Si usted señor Gerente, considera que es improcedente tal - 
prohibición, deberá presentar su reclamo a quien correspon- 
da, es decir, al señor Juez de Coactiva.    
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